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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

CALVACHI GALLO d CALVACHIC:MYALLOS UARGACALCEY S. A 

OTORGADA POR: 

NOTARIA 
* TERCERA 

  

  

y 
LUIS RAMIBO CALVACHI CEVALLOS: SANDRA TERECITA CALVASHilnca Buenano Pi 

CEVALLOS: GONZALO EFRAÍN CALVACHI CEVALLOS/; LUIS CONZ 

CALVACHI GALLO: LILIA OLIMPIA CALVACHI CEVALLOS: LU 

WILFRIDO CUNALATA/ MILTON FABIÁN BUSTILLOS BONGACRHO/ 

CARLOS BERNARDINO MIRANDA MARTÍNEZ, Y, LUIS FRANCIS 

CALVACHI NIZA 

CUANTÍA: 

USD. 5.264,00 

DI COPIAS 

E£n la ciudad de Latacunga, provincia del Cotopaxi, 

NOTARIA TERCER» 
LATACUNGA 

¿AF ONOTARIA 
TERCERA 

  

        

  

Dr. Blanca Buenano Pérez 
NOTARIA TERCERA 

LATACIINGA 

ear 

dia CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, ante mi, DOCTORA 

BLANCA — BUENAMO PEREZ, NOTARIA TERCERA DEL CAM 

commatecen a la celebración de esta escritura publi 

ina señores LULS PAMIPO CALVACHI CEVALLOS, de espado 

evil viudo; SANDRA TERECITA CALVACUHI  CEVALLOS, 

estado civil casada con *l señor Llvis Francisco Parreño 

e ra 

civil  rcassdo con 15 señora Elvira de las Merce 

ALO EFRPÍNM CRUOMACEL CEWVABLLOS, de e*ztedo 

GONZALO CALYACHI GÁLLO, de estado 

  

inzmila Cevallos ba  



Lescano: LILIA OULIMPIA CALVACHí CEVALLOS, de estado 

NOTARIA civil casada con el señor Rafael Gonzalo Cornejo Cruz; 
¡TERCERA 

WILERIDO CUNALATA, de eeztado civil soltero; MÍLTON 

ANT T STTLL T QS VINCANEO, de atedo ini e IT Lo 

        

hora, Gloria Maria Rocha Vergara; CABLOS BERNARDINO 

a " 
MIPDIDOA' MARTÍNEZ, de estedo civil cesedo con le eesñora 

  

Sendra Genoveva Mena Estrella: Y, 1013 FRANCISCO 

CALVACHT NIZA, de estado civil casado con la señora Rita 

Noemi Terán Chamorro. loa  Ccomparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriemma. tsyores de edad. domiciliados 

en esta ciuded, capaces para contratar y contraer 

obligaciones, de todo lo cuál DOY FE y dicen: Que eleve 

a Escritura Pública la minuta que me presentan y cuyo 

tenor literal *s el que sigue: SEÑOR NOFARID: En el 

tegiartro de escrituras públicas 4 su Cargo, sirvase 

constar una de constitución de la COMPAÑIA DR 

TRANSPORTE PESADO CALVACHI GALLO £  CALVACHICEVALLOS 

CARBGACALCEV Ss. L£., contenida en las siquientes 

clánamlas/- MPRIMERA: COMPARECTENTES.- Commarecen en la 

celebración de esta escuitura las siguientes personas: 

111 QUIs RAMIRO CALVACHL CE£VALIOS, viudo, 121 SANDRA 

TERECITA CADACHI CEVALLOS, cemedes (2) SONZALO EERAÍM 

CALVACHAL CEVALLOS, CASADO: (14) LUIS GONZALO CALVACHI 

GALLO, casados: 15 LILIA OULIMP(A CALVYACHI CEVALLOS, 

 



  

MIRANDA MARTÍNEZ, cagado; Y, 109) LUIS FRANC] 

CALVACHI NIZA, CasEdo, Los commarecientes 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Latacur 

hábiles en derecho parta contrarar y obligara. SEGUN 

VOLUNTAD DE FORMAR LA COMPAÑÍA.- Loz compereciey 

declaren cme es su voluntad expresa constitulr 

Comañia.  Angnima, coa  arueglo ». las clau] 

declaraciones, estatutos Y estipulaciones cue en € 

escritura se expresm Y de contormádead con la Lev 

Compañia. Con est TD
 objero manifieatan 

comparecientes que conocen plenamente la naturalez 

efectos del Conttato de Comañia y «Que expresan 

comsentimiento nara la celebración de este contrato, 

forma lipre y voluntaria, amsente de todo v1ic10 Y 

vinculen esta *xpresión de voluntad a todas y cada 

de las cláusulas de la presente escritita. TERCER 

ESTATUTOS DE LA COMPARTA DE TRANSPORTE PESADO CALMA 

iáce 

son 

una 

Las, 

que 

"na 

RA -— 

AHI 

GALIA £ CAIVACHICEVALLOS CARGACALCEY $S, A.- CABÍTUITO 

PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 0BJ 

SOCIAL Y PLAZO DÉ DURACION. ARTÍCULO PRIMERO.- Cor 

ELO 

la 

densminación de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CALWACET 

GALLO $ CALVACHICEVALLOS CARGACALCEY S.A... se constituye 

nina Comañiía Anénima en el cantón Latacinga, provincia 

Coctemexi, Renttlica del Ecuador, que tien” por OBJETO 

SOCTAL: a Dotar a la Renública del Ecuador del serv] cio 

de transporte de carga pesada nacional e 1nternacional. 

bao la modalla de transporte pesado. cumpliendo para       

NOTARIA 
TERCERA 

NOTAR+1A 

  

            

Dr. Blanca Buenano Per 
NOTARIA TERCERA 

LATACUNGA 

"NOTARIA 
TERCERA 

  

            

LATACUNGA 

20



$0 el efecto con todos los requisitos que establece la Ley 

NOTARIA * 
¡TERCERAREC Lamento General de Transporte Terrestre Tránsito y 

   

  

Sfcuridad Vial, la Ley de Compañias y demás normas 2 
  

  

        
icmbles, asi como también sometiéndose a las normas Y 

On Blanca Bueno timiento.. señslados nor la Comisión Nacional de 
NOTARIA PERCERA * 

LATACUNGO 

Transporte Terrestre Tránsirco y Seguridad Vial y demás 

organismos de tránsito creados y ape se crearen en lo 

futuro para el etecto.- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO,- La 

Comañia *sa de nacionalidad ecuaroriana, tendrá 83u 

domicilio nrincipsl en la parroquia José Guengo Raio, 

Sector áqua Clara, cantón Laracunga, provincia Cotopaxi 

y podrá establecer, Sucursales y Agencias dentro del 

territorio nacional y en el exterlor.- ARTÍCULO TERCERO: 

sb
 DURBACIÓN.- El plezo de dureción de la Compañía seré 

cien años contados a partir de la inscripción de este 

Contrato social en el Registro Mercenmt1l pertinente. 

Podrá disolverse y licmidarse antes del plazo señalado, 

asi como prorrogart su duración, previo acuerdo obtenido   
en la dJunta General de Accionistes, en la forma 

satablecida por la Ley.- C£APITOLO SEGONDO.- ARTÍCULO 

CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES de 

los Estados Unidos de Norre América y está dividido en 

QUINIENTAS VEINTE Y SEIS ACCIONES Ordinarims y 

nominativas de DIEZ dólares cada una. Los rítulos de 

acciones llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y 

Gerente General de la Compañid.X JARTICULO QUINTO.- Fl 

  

 



derecha de transferir laz acciones es libre y éstas 03 

serán inscritas en el libro de acciones y accionista 

el aque se registran todas 1as tramsterencias 

   

  

   

moditicaciones relativas a lea propiedad de las mis 

sin perquicio de cme el accionista adeulrente asuma 

IDTARIA SERCERA 
obligaciones administrativas pendientes de pago [del aracunca 

eccionista trenmeterente.- ARTÍCULO £EXTO.- Cedea eotiónnotaRiA 

TERCERA 

da derecho 2 um Yofra en proporción 5 uu valor pagal 

CAPÍTULO TERCERO: REGIMEN MOBMATIVO,- ARTÍCULO SEPTI 
      

La Compañia será gobernada y administrada por wedia 

la Junta Ceneral de Accionistas, el Presidente £jecutlivo x LATACUNGA 

v al Gerente General y se sujeta a la Ley de Compeñias, 

Estatutos Y Reglamentos Internos que se emuten en el 

zen la nta General de Pocionistes.- ARTICULO rh
   

OCTAVO,- La Junta Genetal ae tige Dm nh su organización, 

funcionamiento arntibiciones y más aspectos, por [las 

pertinentes disposiciones legales constantes en la [Lev 

de Compañisaa y demás leves conexaa3, en parriomlar, [por 

el Párrato Séptimo de la Sección Sexta de la Ley de 

Comañiss inclusive, respecto, sa la forma, ONÓrTum Y 

época peara conmoerles “y omar Jecisionez.- APTIQULaO 

NOVENO. Torresponde a la Junta General de Accionli3tas 

ejercer y cumplir todos los derechos y obligaciones cue la 

Ley determina, as31 como eealizar odas las funciones aque no 

estuvieran atribuidas a ninguna Otra autoridad de| la 

Compañía y orientadas a solucionar problemas de carádter 

económino, financiera y adweinistrativo Sue se presenten an 

rs 
 



  

  

tt la Compañia, siendo por lo “mismo atribuciones de la Junta 

NOTARIA ' 
TERCERÁENECAL interpretar en forma obligatoria Para los    

    

Accionistas, toda duda o vacio estatutario o legal que se 

tesentare en la aplicación de este contrato social. Las 

0, time 06 0 Luciones de la Junta General tomadas contorme 6 la Ley 

"NOTARIA TERÓERE 
LATarenes 

Y este Contrato social. obligan a todos og accionistas 

presentes o ausentes y que estuvieren O no de acuerdo corn 

  

las cesoluciones, “dejando a 3alwo el derecho de ivpuanación 

previsto en el actiaulo doscientos cuacenta Y mMieve de la 

Ley de Compañissz.- ARTÍCULO DÉCIMO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

La representación legal, iudicial y extesiudicial de la 

Covpañia la ejercerá el Gerente General y, en caso de falra 

o su ausencia el Presidente Ejecutivo, con amplias 

facultades y ain más limiraciones que las establecidas en 

el presente Estatuto. Con estricto apego a las Leyes, 

Regiamentos y a las Kesoluciones de la Junta Leneral de 

Apcionistes,.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. El Presidente 

Ejecutivo de la Compañia será desianado por la Junta 

General de Accionistas, por un periodo de cinco años y 

podrá sec indefinidamente reelenido.- El nowbramiento podra 

recaer en una persona que sea o no accionista de la 

Compañía y tendrá las siguientes ateibuciones: a) Subrogar 

al Gerente General, con todas las atribuciones de éste en 

cago de falta o ausencia de aquel, ejerciendo para el 

efecto la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañia; h) Presidir las Juntas Generalea de 

Accionistas. cs Cummlir las disposiciones y órdenes que le 

encomendare la Junta Lbeneral de Accionistas, d) Certificar 

  

 



  

con su firma, juntamente con la persona que actue [como 04 

Secretario, laz actas de las Juntas Generales de . 
NOTARIA 

Accionistas, el Firmar ¿unto con el Gerente General d 

Compañia, las escrimess de compea - venta de bi 

  mebles e inomebles que ae adauieran paca la Compañia 

  

su defecto cuando estos se enajenen a terceros, 'Efomabunmo Mw 
LITACUNCA 

NOTARIA Supervisar y controlar la contabilidad y el manejo Conta ERCERA 

y financiero de la Compañia, q) La representación la EJ) 

  

judicial y extrajudicial de la Compañia, en C8s9 
            

ausencia. 1mpbedimento, faita de probidad. 1ncapaci 

  

enfermedad, ercétera, del Gerente General; Asi como en 

cazoa en que el señor Gerente General se encuentre inmerso 

en alguna irregularidad dentro del manejo económico 0 

administrativo de la Compañia; hi Aperturar junto con el 

Gerente General, cuentas de ahorro. corrientes y firmar 

chegues. retiros. con firma conmunta de Presidente y 

Gerentes ii Las demás que le impongan Jas disposiciones 

legales, constitucionales y el presente EStetuto, - ARTÍCULO 

DECIMO SEGUEDD,- El Gerente General de la Compañia (¡ser su
. 

designado por da Junta General de Accionistas para un 

periodo de cinco  añoa de duración y podrá | ser 

indefinidamente reelegido, sin relación de dependencia 

laboral con la Institución. El nombramiento podrá recaar en 

una persona (ue sea 0 no accionista de la Compañia) Al 

Gerente General no se lo considera un trabajador. dado que 

2312 cargo ez de natura elidaris no laboral.- ARTÍCULO 

Correaponde al Gerente General de la Compañia: al Fjercer  



  

$0 
la representación legal, judicial y extradjudicial de la 

"NOTARIA 
TERCER A ompañia. bj) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 

a Ley, de Jos Regiamentos y de la Junta General de      A cionistas, Ccj Nombrar y remover al personal de empleados 

a o Eesbajadores que ecsquiera la Compañia, obteniendo pot 
LATACUNGS 

escrito el aval del Presidente Ejecutivo, dj) Elaborar el 

Proyecto de Presupuesto que deberá ser aprobado por la 

Junta General de Accionistas, ej Responder por el control 

del personal. fi Actuar de Secretario en las Juntas 

Generales de Accionistas, q) Presentar un Informe Anual a 

1á Junta General de Accionistas, conjuntamente con el 

balance y el proyecto de reparto de utilidades. h) 

Controlar bazo su personal responsabilidad que se lleve la 

contabilidad al dia, 4) Autorizar con su firpa 

conjuntamente con 1a del Presidente Ejecutivo los títulos 

de acciones. Jj Kemplazar al Presidente Ejecutivo, en los 

casos de faita o impedimento de aguel: 1) Aperturar junto 

con el Presidente Ejecutivo, cuentas de ahorro, corrientes 

y firmar cheques, retiros, con firme conjunta; 3) Las demás 

que le confieren la Ley y la Constitución de la República.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Le Junte General de Accionistes 

nominaró cada cinco años un Comisprio Principal y un 

Smplepte. Los comisarios se regirán por las disposiciones 

del Párrafo Noveno de la Sección Sexta de la Ley de 

Compeñiss.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTOD.- le Junta General de 

Accioniatas decretará el reparto de utilidades con arreglo 

a los artículos correspondientes de la Ley de Compañias.- 

ARTÍCULO DECIMO SEYTO.- Le Junte General de Accionistas 

  

 



  

05 
designará a la o los liguidadores. La liquidación de| la 

a . - NOTARIA . 
Compañia se la realizará con arreglo a las normas 1legala3.- (Fercera 

DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de la Compañi 

decisran que el cepitel social de a COMPAÑÍA DE TRANSPI 
  

PESADO CALVACHI GALLU € CALVACHICEVALLOS CARGACALCEV S. 

  

ha sido suscrito en el cien por clento y pagado 

numerario el veinte y cinco por ciento. que el salido se lo 

. NOTARIA” 
pagará en sela meses a partir de la fecha de inscripción TERCERA 

del conrrato de constitución de la Compañia: que el cuadro 

  de integración de capital se distribuye de la ajguiénte    
ción: Dar proporción: lanca Buenano 

en NOTARIA TERCE 2140 e 
LOTar ra, 

CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL. 

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL. CAPITAL PAGADO CAPITAL PENDIENTE DE MÍMERO 
SUSCRITO LM INERARIO — TICO A SIIC MESES PLEZO ACCIONES 

(1) LUIS RAMIRO _4 
CALUACHL EEVALLOS” $500, 00 Y, 125,00 $375, wo E 

(2) SANDRA TERECITA 
CALVACHI CEVALLOS /ÁS00, 00 Y” 125,00 $275, 00 so 

(2) GONZALO EFRAÍN 
RULSIREL TENAL Da 800, ve Y PALO, vo ANTE, me sd 

(4) LUIS GONZALO 
CALVACHI GALLO 52000, 08  $n50,00 $92,250, 20 308 

(5) LILIA OLIMPIA 
CALGACHE CEGALLOS 4500, 00 Y 125,00 $215, 00 sn 

(5 LUIy WILPRIDO Y 
CUNALATA y ¿0,00 55,00 $18, 00 002 

(713 MÍLTON FARIÁN y 
PUETILLOZ BAC) FL, er 4E/=r *LE, 6 Ra 

(5) CARLOS EERMANROL DN 
MIRANDA MARTINES 5200, 00 $50.00 5150.00 20 

109) LUls rascraco Y He 
ZHí Nilda 320, 00 515, no 002 

TOTAL : La 33.945,00 526 

Los accionistas deciacan También, aue el veiutea y cinco por 

mento del capital ha side pasado integramente en numerario   
 



po -- Y depositado en un Banco, en una cuenta de integración de 

MÓóTARIA”, ] 
tercera rP1 ta: cuyo certificado bancarlo se agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, quedando pendiente de    

  

pago el setenta y cinco por ciento de capital que se lo 

/ apará en el plazo de seís meses a contarse de la fecha de 
BD Bianca Bueno Fear t 
VNDTARIA TERCERA 

tAYSNINGA inacripción del contrato de constitución de esta Compañia. - 

CLÁUSULAS TRAVSITORLAS, - PRIMERA: Los eccionisteas 

" fundadores con el voto favorable del cien por ciento del 

capital suscrito y pagado. nombran Presidente Ejecutivo de 

la Compañia a la señora SANDRA TERECITA CALVACHI CEVALLOS.: 

y, Gerente General de la Compañia sl señor LUIS GONZALO 

CALVACHI GALLO, cimros nombramientoa tienen un periodo de 

duración de cinco años, a contarse de la fecha de 

inscripción de los pertinentea nombremientos en el Regiatro 

Mercantil, conforme lo disponen Jos Articulos Décimo 

Primero y Décimo Segundo de earos Estatutos en su Oarden.- 

SEGUNDA: Los demáa acrionistaas fundadores facultan al   
Doctor Carlos Bernardino Miranda Martinez, para que efectúe 

todos los tránitez necesarios para el perfeccionamiento de 

eate contrato y psra su aprobación, ipacripción y demás 

diligencias hasta terminar su constitución. iated aeñor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento público. [HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE ¿JUNTD CON 105 DOCUMENTOS AFEXOS Y 

HABILITANTES OUEÉ SE INCORPURAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Y QUE. LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES|.- Minuta que se 

encuentra firmada por el Doctor Carlos BE. Miranda M., con 

  

Fl ria ds  



  

matricula profesional número cero cinco guión dos mil 

guión dieciséis del Foro de Abogados de Cotopaxi.- Pará 1ANOTARIA 

celebración de la presente escritura pública, se observaron (¿noraria 

los preceptos y requisitos previstos en la Lev Notarzal: 

leida que fue a los comparecientes por mi, el Notario 

ratifican en elia y firman. 

, Blanca Boenato 
O ARIRTERCERA 

en unidad de acto quedando 

     
Piel 

IDTACUNGA 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuánto 

    
    

  

  

    

dov fe; 

o 

AS 
fi L . CALVACHI CEVALLOS E) SANDRÉ T. CALVACHI CEVALLOS 

C. 2.0S024451)9 C. C. 05020643) 

Ls 
£) GUN ACHI CEVALLOS £) LUIS 6- CHI CALLO 

E. C. C. €. OJOO1T760-S 

lr, 

E) LILIA O LVACH] CEVALLOS €) L FRIDO CUNALATA 

e. oso, 

€£) YEETÁN E RUSTILLOS RUN 

c. 0050272368, 

E) LU LVACHI NIZA 
NOTARIA 

cc. IRIIFO7RI E 1 ¡TERCERA 
: NOTARIA 

Ya 
  

      

  

“Dx, Blanca Buenano Pérel 
2% NOTARIA TERCER? 

NS aprn   
 



  

Se aiargo ante m, y en fe ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

certificada, debidamente sellada y firmada en el mismo día 

vy iupar de 9u oOtorgam 

  

     TERCERA 

OECCARTON LATACUNGA 
Aa 

NOTARIA 
TERCERA 

  



  

ZUN: NUTAKIA TERCERA DEL CANTUN LATACUNGA.- [Lon 

esta fecha y al omarsen de la matriz de la escritora núnca 

2 PAÑTA DE TRANSPO 

CALVACHA GALLU 4 CALVACHICEYALLUS CARGACUELEY 5.A. UTURGADA 

ETE MI, DOCTODA RLAECA PBUENAÑO PEREZ, YO AA EA AAA 

CANTUN LATACUNGA, DE FECHA CATURCE Di MARZU p EL DUS MiL 

QECE, POD LOS SENODES LUTE BAMIDO CADIACHI CENALLOS; SARDDA 

TERECITA  CMLUMACHBT  CEVALLOS: COMZALO EFRAIN CALUACHI 

CEVALLUS:  —LYiS GUNZALU  CALVAUHI  GALLU/ LiLIA ULIMPIA 

ENALLOS; LITE WILPRIDO CHEALATA: MILTON FPARTÁN 

RINGACHO: CADLOS BEREARDIZO MIRANDA MARTÍNEZ] Y, 

TOTS PRANCTSON CATVACHT NTZA, roma nora de la an rabación de 

constitución de la compañia ME TRANSPARTE PESADO CATVACHT 

GALLU d 

rezoTduición 

CALVACHICEVALLUS CARGACHELEV S.A... 

Wa. SC.DTC.A.11.1179.  diecrada por 

Máagiarer Pilar Guevara liidia. Aba. Tnrendenta 3 

de Ambaro Ri. de Fecha veintirrés marzo dal dar 

Latacunga a. quince de abril del dos mil once. 

  

NOTARIA TERUBRA LEL LANTON LATALULDA 

NOTARIA 
TERCERA 

NOTARIA 

Clips 
A A 
Dr. Blanca Buenano Pérez 

NOTARIA TERCERA 
. LATACUNGA 

  

r
e
 

  

          

  

medi ante 

la hactora 

e Compañias 

1 anpe.- 
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SE CNTTTSV ir 08     

  

RESOLUCIÓN No. 001-C3-005-2011-CNTTTSV 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, "NOTARIA 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL TERCERA 

! 
CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CALVACHI GALLO £ CALVACHICEVALLOS 
CARGACALCEV S.A.”, con domicilio en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NUEVE (09) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: a 
AMTACUNGA 

No. [NOMBRES Y APELLIDOS C.I. 
1. [LUIS RAMIRO CALVACHI CEVALLOS 050213523-9 

2. «SANDRA TERECITA CALVACHI CEVALLOS 050206431-4 

3. GONZALO EFRAIN CALVACHI CEVALLOS 050227609-0 

4. LUIS GONZALO CALVACHI GALLO . 050041760-5 

5. LILIA OLIMPIA CALVACHI CEVALLOS 050217222-4 
6.» LUIS WILFRIDO CUNALATA 050198829-9 

7. Y MILTON FABIAN BUSTILLOS BUNGACHO 050217368-5 

8. CARLOS BERNARDINO MIRANDA MARTINEZ 180250113-8 

9. “4 LUIS FRANCISCO CALVACHI NIZA 171170746-1         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y 
tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa; 

e “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, 
sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materiá. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito] y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 
de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. . 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con'el Tránsitd y Transporte Terrestre, se someterá al la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a fas regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, Higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se regulara, 
considerando en la concesión de permiso de operaciones Únicamente a los accionistas que se presenten 
con unidades. * 

Comisión Haclonal dof Traneporto Tertostro, Tránsito y Seguridad Vin 
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Que, ta Dirección de Asesorla Jurídica mediante Informe No. 469-DAJ-005-2010-CNTTTSV, 
de fecha 07 de Diciembre del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CALVACHI GALLO 8 CALVACHICEVALLOS 

CARGACALCEV S.A,”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el Registro 
Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea Nacional 
Constituyente, instrumento legal que reguia todo lo relacionado con los Organismos dei Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Víai, en concordancia con el Art, 13, numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE; 

1. Emitir informe favorable prevlo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CALVACHI GALLO 8 
CALVACHICEVALLOS CARGACALCEV S.A.”, con domicilio en el cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es , 
en consecuencia no Implica autorización bara operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 

la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto soclal exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materla dictaren la Comisión Naclonal del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

    

      

   

5. Comunicar con esta resolución a los peticlonarip$ /a la Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejes 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 12 de 4 

e la Comisión Nacional del Transporte 
011. 

    Ri Dido Antón Khalralla —. 
DIRECTOR EJECUTIVO ; 

LO CERTIFICO: > 

Bsv. 
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6) BANCO PICHINCHA CA. r 
N 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL par 

NOTA 

Latacunga, 02 de Marzo o _ _ ¡ pde 
Mediante comprobante No.- ; "97585660, el (la)Sr. (a) (ta): [MIRANDA MARTINEZ ALVARITO XAVÍE! 
Con Cédula de Identidad: —i_ 399 consignó en este Banco la cantidad de: UN MIL TRESCIENTOS QUINCE 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: — [COMPAÑÍA DE ME 
PESADO CALVACHI GALLO 3 CALVACHICEVALLOS CARGACALCEV S.A | que actualmente se encuentra cama 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulado. NOTARIA pida 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. Lararporo 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: ll 

AR 
1 CALVACHI CEVALLOS LUIS RAMIRO 502135239 Ss. 125 Usd 
2| CALVACHI CEVALLOS SANDRA TERECITA 502084314 $. 125 usd 

3|  CALVACHI CEVALLOS GONZALO EFRAIN 502276090 s. 125 usd 
4 CALVACHI GALLO LUIS GONZALO 500417605 $. 750 usd 

5 CALVACHI CEVALLOS LILIA OLIMPIA 502172224 $. 125 usd 

6 CUNALATA LUIS WILFRIDO 501988299 $. 5 usd 

7| _ BUSTILLOS BUNGACHO MILTON FABIAN 502173685 $. 5 usd 

8| MIRANDA MARTINEZ CARLOS BERNARDINO 1802501138 $. 50 usd 
9 CALVACHI NIZA LUIS FRANCISCO 1711707461 s. 5 usd 

$. Usd > 

s. usd 

$. usd 
$. usd 

s. usd 

$ usd 

$. usd 

$. usd 

$, usd 

$. usd 

3. usd 

TOTAL EN A] usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25% anual, la misma que será reconocida 

Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No adrrutirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades llícitas. Renuncia a ejecutar cualquier acción a pretensión tanto en al ámbito civil como penai para el caso de reporta de mis transacciones 

a autoridades competentes. AR t A 

— FERCERA 
Este documento se emite a petición del interesado y tlene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligu , 

en forma alguna con el cliente a con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dedtro TARIA 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, / Do 3 

El documento nodiene validez s: presenta indicios de alteración. 3» | 

Dreta Dr. Blanca Pérez 

—Mayr an CUNGA y 
vo Negocios 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

NOTARIA TERCERA, De conformidad con la facuitad 
prevista €, el Art, 18 da la tay Notarial CESTIFICO 
Que la presente es fiet copia del documenta que se me



  

      

  

        
t Or. Blanca Buenano Perez 

NOTARIA TERCERA 
LATACUNGA 
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D: Blanca Buenano Pérez 

NOTARIA TERCERA 

LATOCUNGA 

  

A] 00053 
1216419 10/11/20999:19:07 

1216419
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LAYACUNGA
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HOTAR:A TERCERA 

LATACUNGA
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Os Bianca Buenano Pere 

SOTARIA TERLTAR 

LATACINGA 
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Di Bilan 
NOtadis TERCERA 

LATACUNGA
 . 

   
a BUenano Perel 

  

  

  

   



  

Do. ÓN . hn . ES 
Begistro dela ropiedad del Bartón Bontacunga 

CL U-LO- Que en esta fecha se ha inscrito la primera 

copia de la escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CALVACHI 

GALLO $ CALVACHICEVALLOS CARGACALCEV_SA.”, 

otorgada el catorce de marzo dei dos mil once, ante el Notaria 

Terceradel Cantón Latacunga, y la RESOLUCIÓN NÚMERO SC- 

DIC-A-11 117, de veintitrés de marzo del dos mil once de la 

Intendencia de Compañías de Ambato, bajo lu partida No. 0142, 

  

del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DA DE COMPAÑÍAS 

OFICIO N*.SC.DIC.A.11. pario 
o do 

Ambato, 4 * a A 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía: COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO CALVACHI GALLO € CALVACHICEVAL 
CARGACALCEV S.A. ha concluido los trámites legales previos 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los val 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 

A pan o ELM 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

AE/TP 

15 
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